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C E R T I F I C A D O   P R O V I S O R I O N° 48 

 

 
   

 

 

 

         

        CLAUDIA VERÓNICA BERRIOS NILO, la Secretaria Municipal de la Ilustre 

Municipalidad de Villa Alegre, certifica que la organización Territorial JUNTA DE 

VECINOS RINCON DE LOBOS se encuentra inscrito en el registro Público de 

Organizaciones Comunitarias de Villa Alegre, con el N° 03 de fecha 19 de junio 1986, 

su directorio fue elegido el día 06 de noviembre de 2024 y se encuentra vigente hasta 

el 06 de noviembre de 2027. 

 

DIRECTORIO: 

PRESIDENTE:  BRAULIO ABELINO BARRÍA GUTIÉRREZ CI: 6.844.657-0 

SECRETARIO:   LUIS IGNACIO MONTECINO LARENAS CI: 20.037.799-0 

TESORERA:   GABRIELA VIVIANA JORQUERA VERGARA CI: 18.112.435-0 

1º DIRECTOR(S): GRACIELA PATRICIA REVECO DE LA FUENTE CI: 8.181.632-8 

2º DIRECTOR(S):  CORA INÉS VALDÉS VALDÉS CI: 6.211.399-5 

 

El Presidente y Tesorero, han sido autorizados para realizar trámites administrativos y 

financieros a nombre de la institución. 

 

Se extiende el presente certificado a petición de la institución para los fines que 

estime convenientes. 

El presente documento con vigencia de 60 días. 

 

Villa Alegre, 18 de noviembre de 2024 
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